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BARCELONA

Edicto

Doña Isabel Giménez García, Magistrada-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 41 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 866/1997, sección segunda, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Popular
Español, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora doña Pilar Albácar Arazuri y dirigido
contra doña María Asunción Carvajal Torrado y
don José Rodríguez Rodríguez, en reclamación de
la suma de 27.210.316 pesetas a la fecha del cer-
tificado de saldo, más los gastos y las costas, en
los que he acordado a instancia de la parte actora
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y precio de 48.100.000
pesetas en la escritura de hipoteca, la finca que
luego se dirá.

En el caso de no existir postor en la misma, se
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, y, de resultar ésta desierta, se acuerda
la celebración de la tercera subasta, por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la vía Laietana, número 8, tercera planta, de esta
ciudad, se señala para la celebración de la primera
el día 2 de octubre de 1998; para la segunda, el
día 2 de noviembre de 1998, y para la tercera, el
día 2 de diciembre de 1998; todas a las diez horas,
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, consignaciones que
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo
del remate, con excepción a la correspondiente al
mejor postor, la cual se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su obligación.

También podrá reservarse el depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que, si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos les serán devueltas
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositadas en la Mesa del Juz-
gado, junto con la consignación pertinente, para
tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—A los efectos del párrafo final de la re-
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente,
por medio del presente, se notifica a los deudores
las fechas de subasta.

Quinta.—Caso de que alguno de los señalamientos
acordados no pudiere celebrarse por fuerza mayor,
desalojo del edificio por causa de seguridad o cual-
quier otra causa, se celebrará al siguiente día hábil,
excepto el sábado, a la misma hora.

Finca objeto de remate

Departamento número 7. Planta primera, puer-
ta A, Casa Zeus. Parte de la finca urbana, sita en
esta ciudad, calle Balmes, 413-415, Casas Zeus-Ar-
temisa, conjunto Olimpo (primera fase), de super-
ficie 141 metros 70 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de
Barcelona al tomo 1.268, folio 94, finca núme-
ro 28.755-N.

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Isabel Giménez García.—39.312.$

BENIDORM

Edicto

Don Juan Manuel Peña Osorio, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Benidorm,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 257/1997, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (BANCAJA), contra «Hierros Guillem,
Sociedad Anónima», en los que por resolución de
esta fecha he acordado sacar a la venta, en pública
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar e la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, y en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de octubre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
23.400.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 18 de noviembre de
1998, a la misma hora, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematare en ninguna
de las anteriores, el día 16 de diciembre de 1998,
a igual hora, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en al Mesa del Juzgado o en
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin-
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto al mismo, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberlo efectuado
en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante a efectos de la titulación de la finca,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda, puerta número 1, situada a la izquierda,
entrando, del edificio 02, situado al norte del grupo
o conjunto residencial denominado «Polígono Cua-
tro», en término de Alfaz del Pi, partida Foya de
Lon, integrante de la urbanización «Foya de Lon»;
que tiene una superficie total construida de 273,49

metros cuadrados, correspondiendo 88 metros cua-
drados al sótano y 182,30 metros cuadrados a la
vivienda dúplex; en total tres plantas y además 234
metros cuadrados a jardín. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Callosa d’Ensarriá, al tomo 732,
libro 91 de Alfaz del Pi, folio 89, finca núme-
ro 11.699.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma legal al demandado «Hierros Guillem,
Sociedad Anónima», a los fines dispuestos en la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y para el supuesto de que no fuere hallado.

Dado en Benidorm a 2 de julio de 1998.—El Juez,
Juan Manuel Peña Osorio.—El Secretario.—38.957.$

BENIDORM

Edicto

Doña Esperanza Giaver Teixeira, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Benidorm,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 42/1997, a ins-
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra doña María Esperanza Hernán-
dez y otros, en el que, por resolución de esta fecha,
he acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en calle Finlandia, sin número, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 16 de octubre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
10.865.247 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 20 de noviembre de
1998, a la misma hora, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de diciembre de 1998,
a igual hora, con todas las demas condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin-
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto al mismo, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla efectuado
en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante a efectos de la titulación de la finca,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 77 de orden general. Vivienda
tipo dúplex, señalada con el número 4, situada en
las plantas de ático y sobreático, de la escalera o
portal número 3, al que se accede por la calle de
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la Luz, del bloque este, del edificio de Benidorm,
calle del Marqués de Comillas, número 33, deno-
minado «Don Pelayo». Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Benidorm número 3, tomo 586,
libro 200, de la sección segunda, folio 1, finca
número 18.077.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma legal a la demandada doña María Espe-
ranza Hernández García, a los fines dispuestos en
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y para el supuesto de que no fuere hallada en la
finca que se subasta.

Dado en Benidorm a 6 de julio de 1998.—La
Juez, Esperanza Giaver Teixeira.—El Secreta-
rio.—39.233$

ELDA

Edicto

Don Gonzalo de Diego Sierra, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Elda y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y al número 6-C/1997, se tramitan autos del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia
de don Ignacio Esteve Rico y otros, representados
por el Procurador señor Rico Pérez, contra don
Francisco Bonete Fernández y otros, en los que
se ha acordado sacar a pública subasta la finca núme-
ro 43.898, tomo 1.595, libro 576, folio 19, cuya
descripción viene en los edictos en su día publicados
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín
Oficial del Estado» de fechas 16 y 19 de febrero
de 1998, respectivamente, en los que se hace constar
los requisitos para tomar parte en dichas subastas,
cuyo señalamientos se han acordado por primera
vez para el día 14 de octubre de 1998, a las once
horas, sirviendo de tipo la suma de 33.825.000 pese-
tas. Por segunda vez, el día 18 de noviembre de
1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a dicho tipo. Y por tercera vez, de resultar
desierta la anterior, el día 16 de diciembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Y para que lo acordado tenga lugar, y sirviendo
de notificación en forma a los demandados don
Francisco Bonete Fernández, doña Teresa Gil
Moya, don Antonio Bonete Fernández, doña Leó-
frida Poveda Brotóns, don Luis Bonete Fernández
y doña María Escámez García, expido y firmo el
presente en Elda a 29 de junio de 1998.—El Juez,
Gonzalo de Diego Sierra.—El Secretario judi-
cial.—38.961.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hago saber: En este Juzgado, con el núme-
ro 401/1998, se sigue procedimiento sobre extravío
de cheque librado por la entidad Deutsche Bank,
nominativo a favor de don Ángel Francisco León
Alonso, número 1.225.613, por importe de 5.000.000
de pesetas, iniciado por denuncia de doña Margarita
Pérez García, en su calidad de viuda de don Ángel
Francisco León Alonso, que fue tenedor de dicho
título a pagar por la entidad Deutsche Bank, que
nunca fue hecho efectivo; habiéndose acordado, por
resolución de esta fecha, publicar la denuncia, fijan-
do el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
para que el tenedor del título pueda comparecer
en el Juzgado y formular oposición.

Dado en Gijón a 25 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Climent Durán.—La Secreta-
ria.—39.165.$

GIJÓN

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón,
procedimiento número 60/1998, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 161, de 7 de
julio de 1998, página 10961, columna tercera, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... se hace
constar que el número del bien descrito como lote
segundo en el mismo es 14.577...», debe decir: «... se
hace constar que el número del bien descrito como
lote segundo en el mismo es 14.577 en lugar de
15.577...».—35.207 CO.

HUELVA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Huelva y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos,
número 165/1997, procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador de los Tribunales, don Fernando
González Lancha, en nombre y representación de
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Mora Díaz y doña Rufina Pérez García,
doña María Luisa, don Manuel, don David y don
César Mora Pérez, en los que he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, las fincas hipotecadas que luego
se dirán.

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta,
se ha señalado el día 30 de septiembre de 1998,
a las once treinta horas.

Se previene a los licitadores:

Que las fincas que nos ocupan, salen a subasta
por el precio indicado en la escritura de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma, será requisito
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» (oficina principal), el 20
por 100 del tipo indicado, en la cuenta número
35.000 y clave de procedimiento número
1913000018016597.

No se admitirán posturas que no cubran dicho
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que los autos y la
certificación del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están
de manifiesto en Secretaría; que se entenderán que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En caso de no haber postor y no solicitar el eje-
cutante la adjudicación, se celebrará

Segunda subasta: El día 30 de octubre de 1998,
a las once treinta horas, con la rebaja del 25
por 100 del precio de tasación; y caso de quedar
desierta y no solicitarse por la parte actora la adju-
dicación, se celebrará

Tercera subasta: El día 2 de diciembre de 1998,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración, para el día hábil inmediato a
la misma hora.

Bienes objeto de la subasta

Piso séptimo, frente izquierda, tipo B-1, forma
parte del edificio en Punta Umbría, en avenida del
Océano, sin número, compuesto de planta sótano,
planta baja y dos módulos de edificación, unidos
entre sí por los laterales, erigidos sobre una parcela
de terreno solar, en término de Punta Umbría, ave-

nida del Océano, de 700 metros cuadrados, que
linda por todos sus puntos cardinales, con terrenos
de «Compañía General de Vivienda y obras Socie-
dad Anónima» (VOSA). Dicho piso, integrado en
el módulo dos, costa de recibidor, comedor-estar,
dos dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo,
cocina, terraza-lavadero y terraza principal. Tiene
una superficie construida de 99 metros cuadrados
y útil de 89 metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita
al tomo 1.169, libro 33 de Punta Umbría, folio
96, finca 2.673.

Valorada en la escritura de constitución de hipo-
teca en la suma de 11.542.500 pesetas.

Piso séptimo, frente derecha, tipo A-2, según se
mira desde la fachada del edificio. Forma parte del
edificio en Punta Umbría; en la avenida del Océano,
sin número, compuesto de planta sótano, planta
baja y dos módulos de edificación, unidos entre
sí por sus laterales, erigidos sobre una parcela de
terreno o solar, en término de Punta Umbría, ave-
nida del Océano, sin número, de 700 metros cua-
drados, que linda por todos sus puntos cardinales,
con terrenos de la «Compañía General de Vivienda
y Obras, Sociedad Anónima». Dicho piso, integrado
en el módulo dos, consta de recibidor, comedor-es-
tar, tres dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo,
cocina, terraza-lavadero y terraza principal. Tiene
una superficie construida de 95 metros 50 decí-
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.766, libro 192
de Punta Umbría, folio 208, finca número 2.674.

Valorada en la suma de 11.542.500 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados, don Manuel Mora Díaz y doña
Rufina Pérez García, doña Maria Luisa, don
Manuel, don David y don César Mora Pérez, para
el supuesto de no ser hallados en el domicilio
indicado.

Dado en Huelva a 6 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—38.933.$

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 251/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Francisco
Trigueros Escamilla y doña Matilde Cortés Jiménez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1914/0000/18/251/93/0,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de


